Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 79/2012

Visto, 

La situación financiera del Municipio y la pronunciada baja recaudación municipal en tasas y contribuciones. 

Considerando, 

Que no existe en poder del HCD de Veinticinco de Mayo información detallada y actualizada de la evolución de la facturación y recaudación municipal por tasas y contribuciones en el período 2011 y lo que va de período 2012. 
Que existe enorme preocupación en los vecinos del distrito por la futura suba de tasas y contribuciones municipales a ser tratada próximamente. 
Que es por ello pertinente saber a ciencia cierta el estado de las finanzas municipales a través de un detallado informe de la evolución de la recaudación de todas las tasas y contribuciones municipales. 

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de: 
Comunicación
Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe lo siguiente: 
1) Importe total de la facturación emitida correspondiente a Tasas y Contribuciones Municipales por todo concepto, durante el periodo 2011, y la emitida hasta la fecha, del año 2012. 2) Importe total, discriminado por Tasa y/o Contribución Municipal por todo concepto  del Año 2011, y hasta la fecha, del año 2012.
 3) Toda otra información que considere de interés sobre el particular que pueda ser evaluada por este Cuerpo. 
Artículo 2: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente proyecto. 
Artículo 3: De forma. 

Firman: 
Concejales Gallo y Tosto.
